
fóñacot 
NO. DE SOLICITUD: 
10001662 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DELEG. CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7611 

CONTRATO- PEDIDO 

FECHA DE CELEBRACION 
AÑO: MES: DIA: 
2018 04 27 

VIGENCIA 
DEL: 01.05.2018 
AL: 30.11.2018 

PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 DE LA LAASSP 

STPS 
SECRETARfA DEL Tl\AllAJO 

'f (>Rf\l'IS!ÓN SOCIAL 

NO. DE PEDIDO: 
4500001252 

PROVEEDOR: 100003900 ELIZABETH RIVAS ORTEGA 
DOMICILIO:  
R.F.C.:  

LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: En las instalaciones del Instituto FONACOT, 
ubicadas en Insurgentes Sur# 452, 5º piso, Col. Roma Sur, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06760 
en la Ciudad de México, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 18:00 horas 

GARANTIA DEL SERVICIO: FECHA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO: 
01.05.2018 AL 30.11.2018 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 
SI X) NO ( MONTO: 19,950.00 

No. P'ARTIO'A Dl:SCRll?CI DE LOS BIENES/SERVfC OS UNIDAD "MO'NTO 'MONTO"'l'OTAL 
UNJJ'.J~IO 

01 33104 "Otras Asesorías para la "SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYO EN EL AREA DE PLANEACION Y EVALUACION DE SER 
Operación de Programas" LA GESTIÓN PÚBLICA DEL INSTITUTO FONACOT" 

QUE COMPRENDE: La contratación de un Prestador de Servicio para apoyo en los trabajos de Planeación y Evaluación de la Gestión Pública, que cuente con la preparación, 
conocimientos y experiencia necesarios para fungir como enlace de la Subdirección General de Contraloría, Planeación y Evaluación con las diferentes unidades administrativas en la 
integración, revisión y seguimiento de los diferentes documentos solicitados al Instituto FONACOT, toda vez que no se cuenta con suficiente personal para la realización de estas 
actividades. 

El prestador del servicio será responsable de realizar las siguientes actividades: 

l. Apoyo en las reuniones de trabajo con las distintas áreas del Instituto para la definición, compilación y revisión de información para integrar documentos e informes, que 
específicamente se requiere presentar durante el ejercicio 2018 ante instancias superiores. 

11. Realizar la homologación de contenidos para asegurar que los informes y documentos cumplan con los lineamientos establecidos para cada caso durante el ejercicio. 

Condiciones Del Servicio.- El prestador del servicio deberá presentarse con el administrador del contrato al día siguiente hábil de la notificación de la adjudicación, con la finalidad de 
acordar cómo se llevará a cabo la prestación del servicio. 

El administrador del contrato proporcionará las facilidades necesarias para que sea permitido el acceso a las instalaciones del Instituto para efectuar los trabajos motivo de este servicio, 
previo cumplimiento de las disposiciones, normas y medidas de seguridad establecidas en el Instituto Fonacot. 

Entrega bles.- El prestador del servicio deberá hacer entrega al administrador del contrato, dentro de los primeros cinco días naturales posteriores a cada mes, de un reporte físico y/o 
electrónico referente a las actividades efectuadas durante el mes inmediato anterior con el administrador del contrato, considerando las actividades señaladas en el numeral 1, el cual 
contendrá: 

l. Minutas de trabajo. 
11. · Evidencia documental de la revisión de informes y documentos (con control de cambios y versión final) . 

PERFIL DEL PRESTADOR: El Prestador del Servicio acredita que cuenta con el conocimiento en las áreas de Planeación y Evaluación de la Gestión Pública, así como con la experiencia necesaria y 
suficiente para desarrollar el servicio objeto de la presente contratación, mediante la presentación al administrador del contrato, junto con su cotización, Currículum Vrtae y constancias que acredttan 
ex eriencia mínima de un año en la artici ación de ro ectos o actividades relacionados con la Revisión de tex1os, la Planeación Evaluación de la Gestión Pública. 
IMPORTE CON LETRA: DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N. 
ANTICIPO: N/A 
OBSERVACIONES: *De conformidad al anexo técnico presentado por la Subdirección General de Contraloría, Planeación y Evaluación. 
POR EL PROVEEDOR: AREA SOLICITANTE: ADMINISTRADOR DEL PEDIDO: REA CONTRATANTE: 

fefL 
C. Elizabeth Rívas Ortega 
Representante Legal 

Lic. Claudia Flores Jacobo 
Subdirectora General de Contraloría, 
Planeacíón y Evaluación 

28,500.00 199,500.00 

SUBTOTAL 199,500.00 
I.V.A. 31,920.00 
TOTAL 231,420.00 

POR EL INSTITUTO FONACOT: 

Monserrat
Cuadro de texto
Eliminado: Domicilio. Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable

Monserrat
Línea

Monserrat
Cuadro de texto
Eliminado: RFC de persona física. Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

Monserrat
Línea



PEDIDO que celebran por una parte EL INSTITUTO FONACOT , en lo sucesivo "El Instituto" y 
por la otra "El Praallldor del Servicio•, señalado en el anverso del presente instrumento, al tenor 
de las Declaraciones y Cláusulas 1iguisnte1: 

DECLARACIONES 

DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 

l. Que el INSTITUTO FO[i'.JACOT es un organismo público descentralizado de interés social. 
con per10n1lid1d jur1dic.■ y patrimonio propio, 11í como con autosuficiencia pre1upue1t1t y 
aectorizado en 11 Secretaría del Trlilbajo y Previsión Social, de conformidad con lo 
estab!ec[do en !a Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de !os Trabajadores, 
publicada en e! Diario Oficial de la Federación, el 24 de abril del 2ooe. 

11. Que su repraHntado se encuentra inscrito en el Registro Federar de Contribuyentes de la 
Secretaria d• Hacienda y Crtldlo Público, con la clave !FN060425C53. 

m. Que cuenta con f■ culadea legalea 1uflciente1 plilra obligar a su representado en los 
términos y condiciones de e.ate •Jll!tdido· como s• desprande de le eacriturlil número 
214,fi94, del 29 de octubre de 2015 otorgad■ ante la fe del Lle. Eutiquio López Hemández, 
notario público número 35 del Drstrito Federal. 

!V. No tener ninguna relación de parentesco o afinidad con el PRESTADOR en términos de !a 
fracción XX del Artículo 8° de la Ley Federal de ResponsabiHdades Adminlstratf\fas de los 
Servidores Públicos. 

v. Que su reprasentado Uene su domicilio en Avenida ln1urg■nte1 Sur No. '452, primer pi10, 
Colon fa Roma Sur, C.P. De760, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, mismo 
que señala para !01 "na, y efedo1 legale1 del presente "Pedido~. 

11.- DECLARA EL REPRESENTATE DEL PROVEEDOR BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERADAD: 

l. Que es una persona flaíca, con actividades como servicios de preparación de documentos, 
servicios de consultoría en adminiltradón y otros servicios profHion1le1, científicos y tecnicos. 
inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes de !a Secretaría de Hacienda y Crédl'lo Público, 
bajo ta clav~y se identifica con su credencial para va:ar con fotografla con clave 
de elector expedtda por al Instituto Nlilcional Electoral. 
11. Que acre a su persona I a Jundica mediarte acta de na.clmlento con código de verfficación: 
10900200191971522130 
H!. Que dispone de !a organización, experiencia, y demás recursos técnicos, humanos y 
económicos nece1ario1, uí como de llil capacidad legal suficiente para llevar a cabo los servicios 
materia del presente pedido-contrato. 
IV. Que se encuertra al corriente en el cumplimlento de sus oblrgaciones fl1cale1, de conformidad 
con ias disposiciones fiscales, en especial con e! Artículo 32 D del Código Fiscal de la 
Federación. 
V Que maniflelta bajo protHta de decir verdad, no encontrarse en 1011upue1to1 d" tos articulos 
50 y 60 antepenúltimo plirrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento, y Serviclos del Sector 
Público. En caso de que se encuentre en los 1upuesto1 señalados anteriormante, el contrato
pedido será nulo preYilil determinación de la autoridad competente de conformidad con lo 
establecido en el artírulo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamíento1 y Servicios del Sector 
Público. 
VI. Que para los fines y efectos legales del presente contrato, señala como su domicílio el ubicado --- -Expuestas las declaraciones anteriores, las partes se sujetan a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL PEDIDO.- ~El Prestador de! Servicio" se obliga ante ~El Instituto~ a 
-realizar la prestación de los servicios que se describen en et anverso del presente ~Pedido". 

SEGUNDA.m MONTO.- Las partes convienen que el monto a pagar por el 01:1'.ieto de este "Pedido" 
es el estipulado en el anverso del mismo, por lo que ~El Praltlildor del Servicio· no podrá exigir por 
ningún otro concepto una cantidad mayor. 

TERCERA.- PLAZO Y LUGAR DE PAGO DE LOS SERVICIOS.- El INSTITUTO FONACOT 
pagara a! PRESTADOR DEL SERVICIO siete pagos mensuales mál LV.A, una vez prestado el 
servicio y presentados los entregables del periodo a entera satisfacción del adminiatrador del 
contrato dentro de los veinte dilill naturales po1teriore1 a la pre ■-ntación de la factura 
corre1¡x,ndlente, en el domlcilto ubicado en Av. ln1urgentH 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, en un horario comprendido de las 0Q:00 a las 14:30 
hora■ , de !unes a vi1mH; la factura deberá contener todos !os requisitos que establecen las 
disposiciones fiscales, en los términos establecidos en e! anverso, ya sea mediante depóllo 
interbancario o cheque, en cuyo caso el pago se realizará en Av. ln1urgentes '452, Cql. Rom■ Sur, 
C.P. 06760, Delegación Cuauhtftmoc, Ciudad de México, en el horario de las 08:00 a las 14:00 
horas, de lunes a viernes. El INSTITUTO FONACOT no realizará ningún pago si no han sido 
entreglildoa previamente los servicios contratados, no se cuenta con la conformidad del área 
tJSuaría, no se ■ntragu1n las garantías o se incumpla con cualquier otro requisito solicitado en el 
presants Contrato-Pedido. 

CUARTA. LUGAR Y FORMA DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS. Los servicios 
contrliltadoa, serán entregados dentro de !a fecha o plazo convenidos y en !os domicilios 
señalados al anverso. Todo• los gastos de tran,portación correrán a cargo del PRESTADOR 
DEL SERVICIO. la entrega se considerará concluida hasta la recepción de los seivfcios por 
parte det INSTITUTO FONACOT en 101 término, y condicione, p1dad11 en este inatrum"nto 
y en el o en !os lugares conventdos. 

QUINTA. GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO 
otorga una garantia por la calldad de los servicíos, cuya vigencia comprenda el periodo 
11ñalado 11 anverso, contando a partir de la fecha de entrega, tendrá por objeto que el 
PRESTADOR DEL SERVICIO r■1ponda por los defectos en sus mat1riale1, mano de obra o 
vicios ocultos, obligándose a 1u1tituir los servicios por otros nuevos y en !as- mismas 
condtc!ones convenidas en el presente inltrumento juridico. Si e! PRESTADOR DEL 
SERVICIO, dentro de los 15 días naturales a !a reclamación no tuRituye los servicios, se 
obliga a devolver al INSTITUTO FONACOT e[ tmporte de !os 1ervicio1 pagados y no 
entreg1dot, más los intereses generados a la tasa que establezca la Ley de Ingreso, de la 
Federación del EJercicio Fiscal vigente con pene convencional, haciendo ■rectiv■ 11 nann de 
cumplimiento de contrato. Se procederá de igual manera tratándose de saneamiento por 
evicción. 

SEXTA.~ GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- Para garantizar tas oblig1cione1 de este 
"Pedido" "El Prestador del servicio" se obliga a entregar a "El lnatltuto" dentro de !os 1 O 
(diez) dlas naturales poat"rioras a la firma del preHnte instrumento leglill, una Fianza de 
cumplimiento, "xpedid■ por una Institución Manzadora debidamente autorizada para ello, a 
livor del lnstluto, por la cantidad equivalente al 10% del monto Total de! presente "Pedido", 
sin incluir et lmpueato al Valor Agregado, salvo que la entrega de los servicios se realicen 
dentro del citado plazo atento a 101 dispuesto en el artículo -48 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamiento, y Servicio, del Ssdor Público. 

SÉPTIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA. La fianza a que se refiere la cláusula que 
antecede será fiberada por el INSTITUTO FONACOT a través de la Subdirección General de 
Administración, una vez que el PRESTADOR DEL SERVlCIO demuestre haber cumplido con 
la totalidad de ras obligaciones adqufridas en el pre,ente contrato; para liberar la fianza será 
indiap"nub!e la manire&ación exprHa y por escrito del INSTITUTO FONACOT, con 
fundamento •n el articulo 103 del Reglamento de !a Ley de Adquisiciones, Arrendlilmientos y 
Ser.'icioa del Sedor Público. 

OCTAVA. OBSERVACIONES AL CONTRATO~PED!DO. Convienen !as partes en que el 
INSTITUTO FONACOT queda facultado para hacer fas obaervacionH que estime pertinentH 
para el mejor cumplimiento del 01:1'.i ■to de ea:te Contra:o~Pedido, l ■a cuales serán atendidH de 
inmedimo por el PRESTADOR DEL SERVICIO. 

NOVENA. PENA CONVENCIONAL.- Las penas convencionales que se aplicarán por atrasos 
en la prestación det o1:J1eto de contratación serán las 1iguientH: Por una cantidad equivalenta 
al 1% (uno por ciento) del importe total de! contrato antH de[ LV.A. por cada día naturlill de 
atraso en el inicio de la pr■1tación del servicio. Por una cantidad equivalente al 1% (uno por 
ciento) del importe de ta faduración mensual antes del LV.A. por cada día natural de atraso 
en !a prBsentación de los entregables, conforme a lo Ht■btecido en el numeral 5, 
EntraglilblH, del presente documento. En todo caso las pena, que se apltquen no podrán 
exceder el monto de la garantía de cumplimiento del contrato. 

DECIMA. PATENTES Y MARCAS. El PRESTADOR DEL SERVICIO será responsable 
exclusivo de cualquier reclamación derivada del uso o explotación de patentes o marcas de 
loa servidos vendidos al INSTITUTO FONACOT 

DECIMA PRIMERA. MODIFICACIONES AL 11PEDIDO".~ Solamente en caaoa ju1tiflc■ do1, se 
podrán padar incrementos en la cantidad de Hrvicios, de acuerdo al articulo 52 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendlilmientoa y Servidos del Sec:tor Público. 

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD SOBRE LOS SERVICIOS.- "El Prestador del 
Servicio" será rH¡x,naable de los servicios entregados a satisfacción de "El Instituto". 
Asimismo, "Ef Praalador del servicio" será re1pon11ble solidario por !a negligencia, 
imperlcia o dolo en que incurran sus trabajadores en la entrega de 1011ervicio1. 

DÉCIMA TERCERA. SUPERVISIÓN.- El área raquirBnte de 1'El Instituto" será !a 
rs1pon11ble de administrar y vigilar el cumplimiento de !as obHgacione1 del pruerte 
"Pedido", a travéa del Hrvidor público que tenga a bien de1ign1r como Ad111ini1trador de 
los "Servicio1", de conformidad a lo establecido en e! artículo 8'4 del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ!co. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL O ADMINISTRATIVA.- "El 
Instituto", estará libre de toda rHpon11bilrd1d de naturlilleza penal, civil o 1i1dmini1trativa, ya 
sea de carádar federal o eltliltlill que se genere en relación a la adquisición ot,;eto del 
praaente "Pedido". En caso de presentarse cualquier demanda en contra de '1EI lnafftu.to", 
11EI Prestador del Servicio" se obUga a re,ponder por ello, así como rembolsar a "El 
Instituto", cualquier cantidad que por ese motivo hubiere tenido que erogar. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de las partes será 
respon11ble de cualquier retraso o incumplimiento del presente "Pedido", que resulte 
dirwcta o indiredamente de caso fortuito o de fuerza mayor, cuando élt.01 sean 
debidamente justfficados y demostrados por la parte corre1pondi■nt■ . 

DECIMA SEXTA. CAUSAS DE RGSCISIÓN. Serán causas de rescls[ón del pres•nte 
Contr■to~Pedido, sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT, s! el PRESTADOR 
DEL SERVlCIO: a) No entregar !os seiv!clos objeto de este ContratomPedido en la fecha 
psdada. b) No entrega los servicios de conformidad a !o establecido en e! pre&ente 
Contrato-Pedido, o sin motlvo justificado no acata las indicaciones de[ INSTITUTO 
FONACOT. e) Por cualquier causa deja de tener capacidad técnica y [os elementos 
nece11rio1 para proporcionar 101 Mtf"llidoa adquiridos. d) S! el PRESTADOR DEL 
SERVICIO cede en formlil parcial o total a terceres p■raonu los derechos u obligaciones 
derivados del praHnte Contrato~Pedido. e} No da a! INSTITUTO FONACOT las 
facilidades y dato, necesarios para !a supervi1ión y verificación de los serviclos 
contratado1. f) Se declara "n quiebrB o suapenlión de pago, o le sobreviene una huelga o 
por cualquier causa aníloga. g) En general, por cualquier lncumpllmiento a 111 
obligacionH pactada• en el presente Contrato~Pedido. 

DECIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El incumplimiento del 
PRESTADOR DEL SERVICIO a cualquierB de sus obligaciones pactad11 en el pra11nt■ 
Contrato~P■dido, fo hará rescindible ain necesidad de juicio o declaración judicial previos, 
bastando para "lle una notificación por escrito por parte del INSTITUTO FONACOT, 
contando el PRESTADOR DEL SERVICIO con cinco día, hábiles para ■legar lo que a su 
derecho convenga ante el INSTITUTO FONACOT, dicho eacrlo aer• ■valuado por éate, de 
cuyo aníli1i1 conjurtamente con !as causas que motivaron la notificación ae dídar,_11 
resolución flnaL 

DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO no podrii 
en forma alguna ceder ni transferir en forma tola! o parcial los derechos y obligaclone, 
derivados de este Contrato~Pedido, salvo los derechos de cobro, los que 1010 podr;fin ser 
cedidos con la aceptación expreau. que por escm.o otorgue el INSTlnJTO FONACOT al 
PRESTADOR DEL SERVICIO. 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD.-. 11 E! Prestador del servicio" se obliga a no 
divulgar la información que le sea proporcionada plilra cumplir con el objeto de este 
"Pedido", asf como !os datos y rHultados obtenidos con motrvo del mismo, ya sea a 
través de public■ cionea, conf■randH, inform1cíone1 o d1 cualquier otra forma o medio, sin 
la autorización expnu■ y por escrito del "Instituto". pues dichos datos y resultados son 
propiedad de ■ atlil última. "El Instituto podrlil. ejercer en cualquier tiempo, las acciones 
legales que H deriven de la violación a ■ata cláusula. 

VIGl!SIMA. RESTRlCCIÓN DI! SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS.- "El 
Praatador dvl Servicio" se obliga a no subcontratar nl a ceder en ronna parcial, ni total a 
terceras p"r1onas físicas o morales, los derechos y obligac¡ones derivadas de este 
"Pedido", con excepción de los derechos de cobro; en cuyo caao, "El Prestador del 
Servicio" deberá, aoliclar previamente la conformidad a "El lnatlb.lto". 

VIGESIMA PRIMERA. TERMINACION ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrí dar 
por terminado antlcipadamente el Contrato-Pedido medlante comunicación por Hcrlo con 
10 (dfez) días h*bilea de antelación al PRESTADOR DEL SERVICIO, culilndo concurran 
razones de interés general, o blen, cuando por causes jult:iflc.■du se extinga la necesidad 
de requerir 101 1ervido1 originalmente- contratadoa, y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligacionH pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio al 
INSTITUTO FONACOT quedando únlcamsnte obligado el INSTITUTO FONACOT a 
reembolsar al PRESTADOR DEL SERVICIO los gastos no recuperable• en que haya 
incurrido, siempre que éstos sean rBzonablea, eatén comprobado• y se relacionen 
directamente con el Contrato-Pedido correspondiente, lo lilnterior de conformidad con lo 
previsto en el último párrafo del artícuto 54 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
ser.,;cioa del Sedar Público y 68 de au Reglamento. 

VIGESIMA SEGUNDA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.- "El lnsliMo" se reserva el 
derecho de ejercitar, en cualquier momento, ta acción legal corre1pondiente contra 11E! 
Prestador del Servicio" por calidad, defectos y vicios oculto• de lot servicios objeto de 
este 11 Peclido". 

VIGESIMA TERCERA. LEGISLACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. Para cualquier 
controversia que se suscite en la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente 
Contrato-Pedido, así como para todo aquello que no ■1té expreumente e1tipulado en el 
mismo, las partea se someten, entre otrH, a la Ley de AdquisicionH, Arrendamiento, y 
Servicio, del Sedar Público y a la normatividad que por el carácter de entidad paraeatallill 
de la Administración Pública Federal del INSTITUTO FONACOT sea aplicable- y a !a 
jurisd¡cción de los Tribunales competente, en la Ciudad de México; por lo tanto, renuncian 
vxpre11mente a! fuero que pudiera corresponderles, por razón de su domlcWo presente o 
futuro. 

Leído qu" fue por las partea y enteradas de su contenido y alcance legal, se firma et 
praaente "Pedido", por 3 tanto, por las que en él tntervinieron, como conatancia de su 
aceptación, en le Ciudad de México. 

Monserrat
Cuadro de texto
Eliminado: segundo y tercer renglón del décimo párrafo Domicilio. Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificab

Monserrat
Cuadro de texto
Eliminado: una palabra quinto renglón del noveno párrafo. Datos de la Identificación Oficial Credencial para Votar con fotografía. Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

Monserrat
Línea

Monserrat
Línea

Monserrat
Línea

Monserrat
Cuadro de texto
Eliminado: una palabra del cuarto renglón del noveno párrafo, RFC de persona física. Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

Monserrat
Línea

Monserrat
Línea

Victor
Línea

Victor
Línea




